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Esta Alcaldia decretó hoy lo s¡gu¡ente

vtsTos :

Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695 de 1988 Orgán¡ca Const¡tucional de

Mun¡cipalidades, Texto Refund¡do coordinado y s¡stematizado, f¡jado por el D'F.L. N' 1 del M¡n¡sterio del lnterior, de 2006
y sus posteriores modificac¡ones y sus poster¡ores modifcac¡ones.

Lo dispuesto en la Ley N' 19.880 Sobre Proced¡m¡entos Admin¡strativos.
La ley 16.282 del 28 de enero de 1977, en su Artículo 9o, que señala "Las Municipalidades, en caso

de sismo o catástrofe, podrán solic¡tar la modifcac¡ón de sus presupuestos, en relac¡ón a los gastos que éstos demanden".

EI Decreto suprerno N" 223 de fecha 27.08.2023 que pronoga estado de excepc¡ón const¡tucional de

catástrofe en las Reg¡ones del L¡bertador General Bernardo O'H¡gg¡ns, Maule, Ñuble y B¡obío, por un plazo adic¡onal de 7
dias, a contar del vencim¡ento previsto en el artículo primero del refer¡do decreto.

El Decreto Supremo N"219 de fecha 21.08.2023 publicado en el Diario Oic¡al que Declara como

zonas aféctadas por catástrofe a las Regiones del L¡bertador Gral. Bernardo O'Higgins, Maule. Ñuble y Biobio.

El Decreto Supremo N"218 de fecha 21.08.2023, publicado en el Diario Oficial que Declara Estado

de Excepción Const¡tuc¡onal de Catástrofe en las Regiones del Libertador Gral. Bernardo O'Higg¡ns, Maule, Ñuble y B¡obío,
por un plazo de 7 dfas contados desde la publicac¡ón del presenle decreto en el D¡ario Ofcial, en conformidad a los dispuesto
en el Artículo 8 de la Ley N'18.415.

CONSIDERANDO:
El Decreto Alcald¡cio N"2112 de fetr,ha22.08.2023 que reconoce Estado de Excepción Constituc¡onal

de Catástrofe por s¡stema frontal en las Reg¡ones del L¡bertador Gral. Bernardo O'Higg¡ns, Maule, Ñuble y B¡obío.

El Decreto Alcaldic¡o N"2091 de fecha 18.08.2023 que Decreta Emergencia Comunal en la Comuna
de Requinoa, por el periodo comprend¡do entre el 19 al 25.08.2023, en relac¡ón al s¡stema frontal que afecta a las Reg¡ones
del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins, l\¡laule, Ñuble, B¡obío, Reg¡ones del L¡bertador Gral. Bernardo O'Higg¡ns, Mau¡e,
Ñuble y Biobío, Valparaíso y Metropolitana, que sol¡c¡ta máxima celeridad en todos y cada uno de los procedim¡entos que
impl¡quen prevención, coordinación, suministro y adquis¡c¡ón de b¡enes y servic¡os para enfrentar cualquier ernergencia
comunal e instruye a todas las Direcc¡ones y Departamentos de la Mun¡c¡pal¡dad de Requ¡noa a tomar los resguardos
necesar¡os y ejecular las acc¡ones prevent¡vas y de me.ioramiento necesar¡as para afrontar la emergenc¡a comunal de manera
óptima.

Que deb¡do a la magn¡tud de los s¡sternas fiontales que afeclaron a las Reg¡ones del L¡berlador Gral.
Bernardo O'H¡ggins, Maule, Ñuble y Biobío se ha verif¡cado la neces¡dad de que los d¡stintos organ¡smos públicos
competentes lleven a cabo, rápida y ef¡c¡entemente los trabajos de respuesta que se requ¡eren tanto durante la ocunencia
como posterior recuperac¡ón de las zonas y de las personas afectadas y asea en sus b¡enes o integridad.

Que a consecuencia de los s¡slemas frontales que ingresaron a nueslro pais, la üda de las personas
en las Regiones del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins, Maule, Ñuble y Biobío, se vió afectada fuertemente con un alto
número de damn¡licados y afectac¡ón de servicios bás¡co, por tanto se mant¡enen aún las condic¡ones que h¡c¡eron necesaria
la declaración de zona de catáslrofe

DECRETO
PRORROGASE EL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE STROFE tar

del 28 de agosto de 2023 y hasta por 7 días en la Comuna de Requínoa.

MANTENGASE la instrucción a todas las D¡recc¡ones les ner d
arios con la final¡dad de dar celeridad en todos y cada mpli ción,
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